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REsoLUctóN DE cERENctA [¡uNtctpAL N'31 5-202s-cM-MDcc

cero Colorado, 30 de junio de 2025

VISTOSI

La Resolución de Gerencia Municipal N"201-2024GM-|\,j0CC de fecha 1l de junio de 2024, se aprueba elexpedienle técnim del prcyeclo de
inversión 'l,4ejoramiento delservicio de movilidad uóana en la asociación Villa Progreso y Asochcbn V¡lla los Proceres, d¡strito de Ceno Coloado, prcv¡ncia

depadamento de Arequipa', con cod¡lo único de ioversión 2505741 con un prcsupuesto tolal ascendente a Si 1'911,892.65 (un millón

once mil ociocientos noventa y dos con 65/100 soles), con un plazo d€ ejecución de noventa (90) dias calendaio, bajo la modalidad de

tminisiración indirecta (c¡ntrata), elContato N"69-2024]VDCC de fecha 17 de diciembrc de 2024, suscrilo entre la l.4unjcipalidad Distritalde Celro Colorado

elConsorcio Alh, la Resolución de Gerencia [¡uniciDal N"204-2025-G[¡-MDCC se aorueba elad¡cionalde obra 01 con deductivo vi¡crllanle 01, la Carta

AVP-I¡DCC e Inlorme N'027-2025]NSP-AVPYAVP-MDCC suscrita Dor el inspector de obra, el Proveído No203-2025-

SGEP/GoP|iL1DCC emitido por 6l Sub Gerente de Estudios y Proyeclos, el Inlome N"041-2025-[4DCC-G0P|-SGEOPAI€0,(PPL atendido por e¡

Coordinador de obras Públicas, el Inlorme N'1071-2025]f4DCC-G0PI'SGE0PAI suscrito por 6l Sub Gereñte de Ejecución de Obras Públicas por

Administración Indirecta, ellnfome N'32-2025-MDCC/GOPI/ELCE/RJCP atendido por elEspecialista Legalen Conlrataciones con elEstadode la GerencE
de obras Públicas e ¡nfraest¡uctutr, el lnlorme Técnico N"116-2025-G0P|-MDCC atendido por el Gerente de obr¿s Públicas e ir¡fraestructuE, el Info¡me

Legal N'026-2025-EL-GAJ-|\,'IDCC suscrito por el Especialista Legal lllde la Gerencia de Asesoía Juridica, el Prcveido N'195-2025-GAJ-MDCC suscdto por el

Gerencia de Asesoria Juridica, l,{erñoráodum [¡últiple N"142-220-412-2025-G!+MOCC suscrito pof Gelencia l,tunicipal, y;

CONSIDERANDOI

Que, elarticulo 194 de la Conslitucón Politica delPeru de 1993 prescribe que las municipalidades prcvinciales y dbldtaler son órganos de gobiemo
localque gozan de autonomia politic¿, económ¡ca y administBtiva en los asunlos de su compelencia;

Que, eladiculo lldelTitulo Preliminarde la Ley Orgánica de lt¡unicipalklades anota que la autonomía que la Constjtución Política delPeru est¡blece
pa€ las municipalidades fadba en la hcuft¿d de ejercer actos de gobigmo, adminbtrativos y de adminbtración, con sujeción alodenamie¡to juídico;

Que, el numeral ?¿.2 del artículo 3¿ de la Ley de Conlrataciones del Estado estatuys que el mnlralo puede ser modilcado en los siguientes
supueslosr i)eieclción de prestaciones adicior¡ales, ii) reducción de prestaciones iii) altorizac¡ón de ampliaciones de plazo, y, (iv) otros contemplados en la

Ley y el reglamento;

Que, el numercl 34.3 del adiculo 34 de la Ley de Contrataciones del Estado detemina que excepc¡onalmenle y previa sustentació0 por el área

usuaria de la confatación,la Entjdad puede ordenafy pagardireclamente la ejecución de preshciones adicionales en caso de bienes, servicios y consultorias
hasta pof ei veinlicinco por ciento (25%)delmonto delcontrato original, siempre que sean indispensables patr alcanzar la fnalidad delcontrato, Asimismo,
puede reducir b¡e¡es, servicbs u obras hasla por el mismo porce¡taje;

0!e, el nume€l 157.2 delarticllo 157 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado ordena que puede disponerse la reducción de las
prestaciones hasta €l llmile delveinticinco porcbnto (25%)delconfato original;

Oue, el nlmeral 157.3 delarliculo 157 del Reg¡amenb de la Ley de Contrahciones del Estado regla que en caso de adic¡onales el contmlist¿
aumente de folm proporciona¡las garantjas que hubiese otorgado, deb¡endo entregar la actualización delvalor de la garant¡a corcspond¡ente e¡l elplazo
máximo de ocho (8)dias hábiles de ofde¡ada la prcstación adicional. En caso de reducciones puede solicihrla disminuc¡ón en la misma proporción;

Oue, con Resolucón de Gerencia Municipal N'201-2024-G|V-[¡DCC de fecha 11 dejunio de 2024, se aprueba elexpediente técnico delproyecto
de invers¡ó¡ 'Mejoramienlo del seNicio de movilidad urbana en la asoc¡ación Villa Progreso y Asociación Villa los Proceres, distrito de Cero Colol"ado,
provincia deArequipa, depadamento de Arequipa', con codigo único de invelsión 2f)5741. con un pesupuesto lolalascendente a S/ l'911,892.65 (un millón
noveci8nlos once miiochocientos novsnta y dos con 65i100 soles), con un plazo de ejecución de novenla (90) dias c€le0dado, bajo la modalidad de
administración indirecla (contrala);

Que, a través del Contralo N'69-2024-MDCC de fecha t7 de diciembre de 2024, suscrito entrc la l\,,lunicipalidad obtdtal de Ce¡ro Colorado y el
Consorcio Alfa se determinó, ente olros, que elmonto cont|acfual totalasciende a la suma de 5/1494,762.86 (un millón cuatocientos noventa y c.t¡at! mi¡

setec¡€ntos sesenla y dos con 86/100 soles), siendo su plazo de ejecucón de 90 dias calendarioi

Que, mediante Resollciór de Gerencia l,lunicipalN"204-2025-G|I¡-[¡DCC de fec¡a 25 de ab¡il de 2025, se aprueba el adicionalde obra 01 con
deductio vinculante 01, por el monlo que asc¡ende a Si 85,600.61 (ochenta y cinco mil seiscientos con 6l/100 soles) que represenla una incklencia de
5.73% respecto al monto conhatado;

Que, con Carta N"022-2025-INSP-AVPYAVP-¡,4DCC de fscha 21 de mayo del2025 e Informe N"027-2025lNSP-AVPYAVP-MDCC, el inspeclor
de obra. Crisüan AndÉ Valdrvia Diaz, presenta elexpediente de rcducción de preshción deob|d 013, rnediante elcualle oto.ga conlomidad alexpedienle
de educción de preshción de obra 01, el cual asciende a -S/ 141,815.47 (menos ciento c{arenla y un milochoci€ntos quinc€ con 471100 soles), con un
porcenlaje de incidencia de -9.49% respecto del monlo confalado; asim¡smo señala que la reducción de prestación de obra se iustifc€ bajo los siguientes
fundame¡tosl

- Respeclo a ios melrddos de las pal¡das de nadi os, vereda, bema, sardkel, jad¡neras y phntones de la calle 29 fuercn ejeculados en h
obn 'Meknn¡ento del seM¡cio de Ípv¡l¡dad uñana de la asoc¡ac¡ón de vivbnda ViIa CeÍillos, d¡sttílo de Cerc hlorcdo, ptovincia de

Arcquha, depatamer,lo de Arequ¡N'; Nr b que, pan cunpli con elexrydienle técn¡cg se tend d que denobt h estuctun rec¡enteÍpnle
ejecutada: s¡n eÍtbargo, de la ¡nspecc¡ón realizada, sg advierte que /as es¿rucluns se encuenlrcn b¡en, ng prcsenlan

eslruclura/es, por /o cual, se rcconienda nantener dichas estrucluras v real¡zar la reducchn de Dteslacion de

Respecto a /os mekados de podolfut¡l pan la pal¡da tác!¡l d¡rccc¡anal, con baldos¿¡ podol&li/es a 40cms
se ev¡dencia aue los nad¡llos que eslablece el exDed¡ente lécnica fuercn rccientenenle eiecdados
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" ('una [e I Síffar" precedenle; pv to que parc elcunpl¡n¡ento de ta pat¡da se debela denolet parcialrnente la supeñc¡e del nañlto ex¡slente: además que el
exped¡ente ha consideftdo el podalácl¡l salo en los nal¡llos nas no er' las vercdas de la obrc; no exist¡endo ¡nlegidad entre prcyectas y al
no exisl¡t Dodotáct¡l en lds veredas a/edañas. es¿g no ¡esuk func¡onaL

- Res0€clo 8la pad¡da de p¡ntado de posles con una allura de 4n se ha ev¡denc¡ado la defgiuc¡a en el exwd¡ente técn¡co alconskJercr que

se pirla.a /os posles con plnturc de tánco anaillo a und aftura do 4n, lo que no tiene susfer¡lo lécrico, adeñás a/ se/ /os pqsles de propledad

de SEAL y no contar la autgiz&hn, no se pJede p¡ntat dichos posles, rcqu¡iendo realizar la rcducción.

oue, a favés del Proveido N"203-2025'SGEP/GOPI/|\,,IDCC de lecha 13 de junio del 2025, el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, Ing. Amilcar
Gu¡l¡en Zarate, otorga opinbn favorable y requiere proseguir con los procedimientos para la ap@bación de h reducción de prestacbn de obra 01;

delPilar
Que, mediante Iniorme N"041'2025-[,4DCC-GOPI-SGEoPAI-CO/KPPL de lecha 16 de junio de 2025, elCoordinadorde Obras Públicas, Ing. Katia

Palomino Lazo, obrga conlom¡dad a la reducción de prestación de obE 01 del expediente en análisis, el cual asciende a -Si141,815.47 (menos

ciento cuarenla y un mil ochoc¡entos quince con 471100 soles), incluido lGV, con una Inc¡dencia de '9.49% .esp€cto al monto total del cofltrato original de
obr¿ v¡genle; prccisando que elmonlo actualizado del conFab vigente asciend€ a¡ monto de S/ 1'43,8,5,48.00 (un millón cuatrocientos treinta y ocho mil
qulnie¡tos cuarenta y ocho con 00/100 soles)con !n porcentaje de incidencia acumulado de 5.7300/6 acorde aldelalle siguientel

DESCRTICTON MONfo (54 INCIOENCIA S€GUN CONTMTO
PRESUPUESTO CONTRACTUAL 1 494,762.86 100.00%

AOICIONAL OE O8RAO1 CON DEDUCTIVO VINCULANTE ()1 65 600,61 5.7300

REDUCCION OE PRESIACION DE OBRA O1 -141,815.47 -9.490%

TOTA!, OE MOOIFICACION DEL EXPEDIENIE CONfRATADO 1438.548.00C) 5.7300 C')
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GaP|$DCC tot auatos ha¡ s¡da @ñÉñú. ó. túña n*.t én .1 Férút. tueto
(") Pú6 etw@td¡e a. hal*ncla n tot @ntós dd tédu¿.lón dé ptési*ión
2024-CGNaRM ú .s. sútila el N@te¡o do lrcidoEja acñot d3 as d. 5.7309l réspaclo tt ñú¡o dét @ ñta adqn.t

oue, las partidas que están incluidas en la reducción de prestación de obra, no se ha0 ejecutado, son divis¡b¡es y no supera0 el limile porcentual

delconüato pdncipal, siendo este menor al 25%i asimismo la aprobación de la reducción de prcshción de obra, no ocasionan ningún lipo de impacto a las

metas delexped¡e¡te en menció¡i

Que, con Informe N'1071-2025]VDCC-G0PI.SGEOPAI de lecha 19 de junio de 2025, el Sub Gefente de Ejecución de Obns Públicas por

Adminislración Indirecta, Ing. Jhofred Chávez Espinoza, examinando lo actuado, declala conlorme la .educción de presbc¡ón de obra 01 por el monto

ascendente a .s/141,815.47 (rnenos ciento cuarenla y un milochocientos quince con 47/100 soles), incluido lGV, con un porcenlaje de incidenc¡a de -9.490/0,

respecto al monto del conlralo original de obra;

oue, a tavés dellnfotrne N'32-2025-|\¡DCC/G0PyELCE/RJCPde fecha 23 dejunio de 2025, elEspecialista Legalen Contrataciones con elEslado
de la Gerencia de obras Públic€s e infraeshuctura, Abg. Renzo JavierChalco Peña, es de la opinkJn que se apruebe la reducción de prestación de obra 01
porelmonto de -S/141,815.47 (menos cienlo cuarenta y un milochoc¡entos quince con 471100 soles), que representa una incidenc¡a de -9.490/0 respecto al
m0nt0 d6lconlrato originalde obra

Que, mediante lnfo¡me fécnico N " 1 16-2025-GOPI'I\¡DCC de fecha 25 de junio de 2025 el Gerente de Obras Públicas e infraeslructura, Ing. Luis
Jua¡ Sumaria Rojas, otorga confomidad a la reducción de prestación de ob|a 01 y solicita se prcceda con la aprobación mediante acto resolulivo;

oue, siendo que el expediente técnico puesto a consideración cuenta con los compo¡e¡tes necesarios pam su ejecución y estimando la

conformidad otoflada por parte de los fuflciona¡ios y/o servidores publicos compelentas; aunado alotorgamiento de disponibllidad presupueskl, resulta,
d€sde elpunto de vist¡ legal, procedente la reducckjn de preslación de obra 01, máxlme s¡se prcsume que todo funcionario [o serykjor público) con elque
se ¡oteractúa obra en cabal cumplimiento de sus fu¡ciones';

Q!e, la Dirección Técnico Normativa del oruanismo Supervisor de las Contralaciones d€l Estado ante la consulta sobre si ¿En c€so la e¡tidad
requiera modific¿r el co¡rtrato medianle un deductivo y/o reducción de obra, debe anolaFe dicha necesidad en el cuademo de obrc poÍ la supervEdn y

comunic€r alconb'atista los a¡cances de dicho deduciivo o reducción de obra? la opinión N'116-202ZDTN subraya que el a culo 192 delReglamento,
regula qle en el cuademo de obra deben anolaBe los hechos relevantes que ocuran duE¡te la ejecuc¡ón de la ob.¿. Siendo asi, ante la ocure¡cia de un
hecho que pudieE deteminar ia perlinencia de una rcducción, resulta razonable que elsuperyisoro residente de obra realicen la anotación conespo¡diente
en elcuademo de obra, dependiendode quien hubierc advertido la mntigumción de dicha circunstancia i ello, sin menoscabode qle la lalta de anotacion no

afecta la procedencia de la reducció¡;todo ellosin pedu¡cio deldeslinde de rcsponsabilidades que pudiera conesponden

Que, la Gerencia deAsesoía Juridica analizando elexpediente técnico presentado, deriva ellnforme Lqal N'026-2025-EL-GAJ]\40CC de la Abg.
LihiPastora Henera Angelo Esp€cialista Legallllde la Gerencia de AsesoÍa J!ridica, quien opinaiSEAPRUEBE Ia reducción de la prcstac¡ón de obn 0l
obn 'Meknn¡ento del sev¡cio de novilidad uñana en la asoc¡acbn v¡lla Prcgreso y Asoc¡ación V¡lla los Ptoceres, d¡stito de Cero C,olonda, prov¡ncia de
Arcqukd, depañaÍEnlo de Atqu¡pa, con cod¡go único de inve6,¡ón 2505741, e/ nonlo ascondenle a -5/141,815.47 (menos ciento cüarenta y un mil
ochocientos quince con 47/100soles), con un porce¿taje de ¡nc¡dencia -9.49%, rcspeclo alnonto del contalo otiginalde obn. Concluyendo en lalsentido:
SE ESTABLEZCA que el presupuesto actualzado contratado de la obrc nencionada asciende S/ 1'438,548.00 (un n¡Ion watocientos tre¡nta y ocho m¡l
qu¡n¡entos cuarcnla y ocho coh 00/140 soles), el cual t¡ene una ¡nc¡denc¡a acunulada de 5.730% respeclo al nonto conlrclado. oicho pronunciamiento,

obtieno conformidad pot la Geencia de Aseso.ia Juídica, riedianle el proveido N'195-2025-GAI [4DCC alestar desde elpunto de v¡sta legal aneglado a
LeY:

Que, de lo examinado se evidencia qle existen indicios que la reducción de las prestaciones pueslas a consideración s€ originó por deliciencias
en el expediente técnico de obrar por lo que, debe remitirse copia de los actuados a la Secretafa Tecnica de apoyo a l¿s autondade!ál#¡im¡ento
adminisfativo dltcipl¡nado, a efecto que detemine a los responsables y responsabilidades inc!Íidas porestos, v, tambien a Pryiuldül¿ 

?y-blif Bg.ipl
para las acc¡ones civiles o pe¡ales, que puedan conesponder, porlos mismos motivos;
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Que, la Ley de Contralac¡ones del Estado regla que elTitular de la Entdad es la mír alta aubídad ejecuwS, que ejerce hs flnciones Fevbtas
e¡ ésla y su rcglamento paG la aprobación, autorización y supervisión de los procesos de confahción de bienes, sen/ici6 y obÉs; quien puede delegar,

mediante rqsolución, la autoridad que la noma le otorga, satvo las d¡spuestas en Ia ley y/o el r€glamento;

oue, coo Memorándum Múltiple N'142-220412-2025-GM-MDCC indica que los infomes técnicos citados, son emitidos por profesionales

capacitados y especializados, cuyas conclusio¡es son clams, basados en crilerios téc¡icos y especializados, los que resultan irefutables para este despacho,

por tanto, sus inlormes tienen un sustento decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excllyente, sin

excepción alguna. Los critedos téc¡icos, de ninguna foma ños puoden induciraleíor, poftanlo, pala esle despacho, s€ sustenta¡r en la realidad y rcsponden

a un análisis concienzudo v exacto;

Que, basado en el pri¡cipio de confianza, este despacho, no liene como exigencia verifcar las funciones de los luncionados, en el extremo del

contenido de los inlomes citados, o deteminarsihan cumplido o ¡o en forma conecta, técnic¿ y c¿bal, tales lunc¡ones, lo que podria Itaercomo consecuencia

que no quedaria lugarpara cumplisus propias labores de c¿da área, más aún que las func¡o¡es de lqs funcionarjos son prolesionales de alta especialidad

e ¡dóneos;

Que, los infomes lécnicos cihdos, son emilidos por profesionales capacitadqg y esp€cializados, cuyas conclusiones son claras, basados en

criteios técn¡cos y especializados, lo€ que resullan irefutables pan este despacho, por tanto, sus ¡nlomes üenen un suste0to decisivo, y, dada su alta

especialidad, y tales despachos asurnen h responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los cdterbs técnicos, de ningunaloma nos pueden

induciraleror, por tanto, para este despacho, se suslenhn en la realidad y responden a un análisb concienzudo y exacto;

Qu6, en cuanto a los cálculos técnicos, este despacho no se pronuncia en razú¡ que no cuenta con conocimientos técnicos paÉ tal fin, y, menos

con asesores especializados pa€ comprobaro descañar, por lo que, basados en elprincipiode conlanza, se tiene porcálculo€ coreclos, siendo de exclusiva
y exclúyete |esponsabilidad de los funcionarios profesionales emitentesi

Que, en merito al n!meral21 delartículo pnmero deloecrelo de Alcaldia N"004-2024-|\,4DCC d6106 de mazo de 2024, el titular del Pliego delega

alGerente l\¡unicipalh atribución de 'Aprobar adicionales rcducciones y deduclivos co¡foma a la Ley N'30225 ysu rcglame¡to, con excepción de aquellos

refeñdos a b contratación de supe.visores de obra";

Que, estando a las consideEciones expuestas y a las lacultades legales citadas, en consecuencia y basado en lo¡na exclusiva en ¡os inlomes

técnicos y legabs existenles en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRll\,lERO. - APROBAR la reduc¿ión de la prcshción de obra 01 obra 'fi¡e¡orcmiento del servicio de movilidad urbana en la asociac¡ón

Villa Progreso y Asociación Villa los Proceres, distrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento d€ Arcquipa, con código único de invg¡s¡ón

2505741, el monlo ascendente a -5/141,815.47 (menos ciento cuarenta y un mil ochocientos quince con 471100 soles), con un porcenlaje de incidencia -

9.49%, respecto almonto delconirdio originalde obc.

ARTíCUto SEGUNDo. - ESTABLECER que elpfesupuesto actualizado conlratado de la obra mencionada asciende s/ 1'438,548.00 {un millón

cualrocienlos trcinta y ocho milquinientos cuarenta y ocho con 00/100 soles), elcualtiene una incidencia acumulada de 5.730% respeclo almonto contratado

conformg al subsig!ieote dehllel

'' ):.í

MONTO (S4 INCIDENcIA sEG(IN coNTRATO

PRESUPUESf O CONTRACÍ UAL 1494,762.46 100.00%

ADICIONAL OE OBRA 01 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 01 85,600,61 5.730%

REOUCCION OE PRESTACION DE OBRA 01 -141,815.47 -9.490%

TOTAL, OE MODIFICACION OEL EXPEDIENTE CONfRAfAOO 1 438,548.00C) 5.730% (")

GeÉNta de ob,as abüc¿s . i1f¿.tntñ@ ñ.dÉnt tnturÉ fé@iN
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CoF\-MDCC tos c@Lt han ttdo úsidéñdot d. kñd t¡teÉt ú at p.4.nt cúaea.
11 Pá6 .1 0oñ .j. dé ¡nc¡d.ñ¡a út úo/¡to ttn¿t dé obtá, ñ s. con.
2o2I\aGNORM .ñ .€e t nt¡d. o¡ @eúab dé the iúc¡¿ *@utada 6 d. 5 r3!% Espactó .t m¡xa dot wttda q¡t¡nat.

ARTÍCUtO fERCERo. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible eror o defecto de cálculo en los infon¡es técnicos de evaluación del expediente

rcducción de la pre.stación de obra 01, de serelcaso, es consideradocomo inducción al enof del despacho do G€rencia l\¡uniclpal.

ARTICULo CUARfo. - DISPONER a la Gerencia de Obras Publicas Drcceda a remiür cooia fedaleada de los Drincipales e idóneos actuados a la

s€crelaria técnica de apoyo a las autoridades del procedimiento administntivo disciplinario, y a la PrccuÉduria Pública l\¡uniclpal, a efecto que tales instancias

procedan acode c¡n sus atribuciones.

ARTICULo oU|NTo. - DISPoNER que a lravás de la Gere¡cia de Cbras Publicas proceda a nolifrcar a la empresa Consorcio Alfa con h pretenle

Reso¡ución.

ARTICULO SEXIO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, la publicacón de la

de la Pági¡a Web de la lvunicipalidad Distitalde CeÍo ColoEdo.

REGISTRESE COMUN/O |JESE Y CÚMPLASE

sede Principal: calle Mar¡ano Melgar N' Cerro Colorado

Resolución en el Porta¡ Insttucional
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